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EL CONCEJO M'NTCIPAI"
IARTSCAL CÁCERES

Juanjui, 22 de enero de 2020.

DE I.A M'TIICIPAIID¡D PRO\ENCtrA¡ DE

vrsto;
El pedido del- señor Regidor Ing. Javier Alejandro lchazo del

Águi1a, quien solicita la autorización para J,a suscripción y
otolgamiento de facultades para el convenio: Mejoramj-ento De Ios
Servicios Educativos en Ia Institución Educatíva N" 0397 - Sarita
Col-onia del Barrio la Victoria, Localidad de ,ruanjul, Distrito de
Juanjul, Provincia de Mariscal Cáceres - San Martin, con código
SNIP:303768, y;

CONSIDER]ANDO:

Que, de conformidad con e1 artlculo 194o de Ia Constitución
Politica del Perú concordante con el articulo II del Titulo
Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 21972,
que refiere que la autonomia que la Constitución polltica def perú
establece para J-as municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al- ordenamiento juridico, que señal,a, Ias
@,|ic.ip.a]-idades soa ózqaaos de qobíerao ];ocal qule gozaa de
auto!.@ja po7ítíca, ecoafuíca y a.tn;ñ; stÍatil,a en -Los a,suato8 de
su cqrete,lcia. y de1 articufo 26" de la misma Ley establece que,
7a adaiaist¡aci óa ,I,¡taici,pal se rjge por J;oa llfj-¡¡cír.j.oa de
Tegalidad ecoaaía, tJ.a¡.sfraÍ.JElc.ia, si-rytlícj,dad, tf:aa.afieÍ€]E¡cj,a,
efícacia y efícieacia;

Que, segrún el Articulo 39. de la Ley Orgánica de
unicipalidades Ley No2i972, l'oa CoD,c€joe thT¿j,cipa1-és, ejeÉcGra,

sus fuaciojré s de gobietao, @díaLXe la aprobacióa de ojrder,a¿za y
acue¡dos;

Que según eL Artlculo 41" de la citada Ley, establece que,
los acuerdos son decisj-ones, que toma el concejo referidos a
asuntos especfficos del interés prlblico, vecinal o institucional,
que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o Norma Institucional;

Que, en esa Linea de ideas, eI legislador ha establecido en
e1 numeral 26 del Artlculo 9" de 1a LOM, que es función del concejo
Municipal de aprobar la celebración de convenios de cooperación
nacional e internacional y convenios interinsti tucional es;

Oue, e1 numera.L 23 de1 Articulo 20o de .La mi sma
mención, ha establecido que es atribución del alcalde.
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Que, en Sesión de Consejo Ordinaria N" 2 de fecha 22 de enero
de Enero del presente año, eI pleno de consejo con voto unánime,
acordaron otorgarle facultades expresa a1 Señor Alcalde, para Lafirma de] Convenio del proyecto de inversión denominado:
Mejoramiento De los Servicios Educativos en Ia fnstitución
Educativa N" 0397 - Sarita Colonia del Barrio la Victoria,
Localidad de JuanjuÍ, Distrito de Juanjui, provincia de Mariscal
Cáceres - San Martin, con código SNIP: 30376g,

Estando a 10 expuesto y conforme a .ra§ facu.rtades conferidaspor los Artfculos 9, 20, 39 y 41 de 1a Ley Orgánica de
Municipalidades y por Resolución de A]caldla N" 10_202 o_Mpmc_,J,
de fecha 20 de enero, que otorga facultades ejecutivas y pollticas
aI Primer Regidor hábil; eI Concejo Municipal después de debatir
en sesión ordj-narla nrimero 2 de Concejo de fecha 22 de enero de
2A20 y con el Voto por UNANIMI DAD y con dispensa de aprobación de
acta i

§E ACIIERI}A:

ARIICITI¡o PRIUERO. - OIORGAR, al Alcalde facultades expresaspara 1a suscripción de convenio de transferencia de recu¡sos de1
Proyecto de Inversión: Mejoramiento De Ios Servicios Educativos
en la Instituci.ón Educativa N" 0391 _ Sarita Colonia def BarrioVictoria, Localidad de .Iuanjui, Distrito de .Iuanjui, provincia

Mariscal Cáceres - San Martln, con código SNIP: 30376g, entre
Municipalidad provincial de Mariscal Cáceres y el Ministerio
hducación.

ARIIqTI.o SEqTNDO. - E¡ICARGAR al Secretario Generat,
distribución y notificación a las diferentes áreas orgánicas
esta entidad, para su conocimiento y fines, y a fa Oficina
Tecnologla de la rnform¿ción para .ra pubr.icación de ra mi smala Pág.ina web Oficial de t_a Municipatidad.
Regíst¡esé, Cúr¡Díqueae y Cr@>laae.
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